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Señor Senador:

Con atentos saludos, me dirijo a Vuestra Honorabilidad, en atención a lanota N" 65119 - 20, en la que, por intermedio del Director de la Comisión deHacienda y Presupuesto, Econ. Ricardo Enrique Doria M., se solicita a esteMinisterio una opinión técnica institucional acerca del proyecto de Ley .poR 
ELCUAL SE CREA EL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENé,óAI

TRATAMIENTO, CONTROT Y ASISTENCIA DE LA ARTRITIS REUMATOIDEAY ENFERMEDADES REUMÁTICAS, AUTOINMUNE' i SIé;ÉMICASipresentado por los senadores Víctor Ríos, Esperanza Maftínez, ,*gá ór"rey yCarlos Fllizzola.

- En respuesta a dicho requerimiento, cumplo en remitir en anexo la notaD'G'P'S' N" 0712020, de fecha 07 de enero de 2020, suscrita por la Dra. patricia
veiluva, Directora General de programas de salúd, a la que se anexa elMemorando No oLlzo2o, de la Dirécción de Géneroj los cuales contienen lasopiniones que constituyen el parecer oficial de esta Cartera de Estado respecto adicho proyecto de ley.

Es propicia fa oportunidad para manifestarle la de mi más alta
consideración,

DR_#II'LIO DANIEL M AZZALENI INSFRÁN
MINISTRO

afi/ l?n


